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DECISIÓN REMITE A JUZGADOS EJECUTIVOS  

ACUERDO PCSJA 18-11032 
 

 

Como en el presente proceso tanto la liquidación de costas como el auto con 

fecha del 20 de octubre del 2021 están en firme, así mismo como la medida cau-

telar no fue perfeccionada, esta no tiene necesidad de ponerse a disposición de 

los juzgados de ejecución, ejecutoriado el presente auto remítase el expediente 

a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS para lo de 

su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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